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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

A los Señores Accionistas de 
PADOVANI S.A. 

 
Opinión calificada 
 
He auditado los estados financieros adjuntos de PADOVANI S.A. (La Compañía), que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019, y el estado de cambios en el patrimonio 
por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas.  
 
En mi opinión, excepto por los asuntos descritos en los párrafos de bases para calificar la opinión, 
los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la posición financiera de la Compañía, 
al 31 de diciembre del 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con la Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para Pymes) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB). 
 
Fundamentos de la opinión calificada 
 
Al 31 de diciembre de 2019: 
 
Limitación – Reconocimiento de valor razonable y depreciación de una propiedad 
 
La Compañía posee en sus activos no corrientes una propiedad por US$104,083 la cual fue 
adquirida años atrás y no ha sido evaluado su valor razonable y/o deterioro en los libros contables. 
Adicionalmente, la referida propiedad no ha evaluada y registrado la depreciación acumulada y el 
gasto de depreciación del año como cuenta valuatoria del referido bien. 
 
Limitación – Evaluación del costo amortizado en pasivos no corrientes  
 
La Compañía tiene registrado en sus estados financieros pasivos no corrientes que ascienden a 
US$100,927 a favor del accionista relacionado con la compra a nombre de la entidad de un 
departamento ubicado en la península ecuatoriana. Este pasivo no corriente no cuenta con la 
evaluación del costo amortizado reconociendo los gastos por intereses implícitos relacionados con el 
tiempo en libros del pasivo, el cual es mayor a un año; así como tampoco una tabla de amortización 
ni plan de pagos, tasas de interés y condiciones estándares para la cancelación del referido pasivo. 
 
Debido a las situaciones comentadas precedentemente en cuanto a los activos y pasivos no 
corrientes de la Compañía, no he podido realizar procedimientos de auditoría que me permitan 
determinar posibles ajustes y/o reclasificaciones que deban efectuarse para satisfacerme de la 
razonabilidad de los saldos expresados en las referidas cuentas, las cuales en conjunto representan 
el 100% del total de activos de la Compañía. 
 
Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Mis 
responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más adelante en este informe en la 
sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.  
 
Soy independiente de la Compañía de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus 
siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador (SCVS), y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con el referido Código.  
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Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar 
una base para mi opinión de calificada de auditoría. 
 
Asuntos de énfasis – Incertidumbre de Negocio en Marcha 
 
Sin calificar mi opinión de auditoría, informo que la Compañía no tiene operatividad relacionada 
con el giro del negocio desde hace algunos años principalmente por la nula generación de ingresos 
gravados y gastos, por lo cual existe una incertidumbre que la entidad ya no sea una entidad como 
negocio en marcha. No obstante, los planes de la Alta Administración para realizar la reactivación 
económica y financiera para el último trimestre del año 2020 se detallan ampliamente en la         
Notas 1 y 2 a los estados financieros. 
 
Otros asuntos 
 
La Compañía no tiene transaccionalidad de flujos de efectivos de actividades de operación, 
financiamiento y/o inversión en razón que no tiene operatividad relacionada con el giro del negocio, 
razón por la cual el estado de flujos de efectivo no es preparado para su presentación, así como 
tampoco transacciones de ingresos, costos y gastos; razón por la cual no presenta estado de 
resultado integral. 
 
Información presentada en adición a los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende 
el Informe anual de la Administración a la Junta de Accionistas, pero no incluye los estados 
financieros y nuestro informe de auditoría. Se espera que esta información sea puesta a nuestra 
disposición con posterioridad a la fecha de este informe. 
 
Mi opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye esta información y no expreso 
ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma.  En conexión con la auditoría de los 
estados financieros, mi responsabilidad es leer esta información adicional cuando esté disponible y, 
al hacerlo, considerar si esta información contiene inconsistencias materiales en relación con los 
estados financieros o con mi conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería 
estar materialmente incorrecta. 
 
Una vez que lea el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, en el caso de 
concluir que existe un error material en esta información, tengo la obligación de reportar este 
asunto a los accionistas de la Compañía. 
 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Empresas (NIIF para Pymes) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la Administración como necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o 
error. 

 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, 
los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, 
a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, 
o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
 
La Administración es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiero de la 
Compañía. 
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Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 
 
Los objetivos de mi auditoría son obtener seguridad razonable que los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA), detectará 
siempre un error material cuando este exista.  
 
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o 
en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internaciones de Auditoria 
(NIA), apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. También: 

 
•  Identifiqué y evalué los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 

error, diseñe y ejecute procedimientos de auditoría para responder a los referidos riesgos y 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 
opinión.  
 
El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control 
interno. 

 
•  Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

 
•  Evalué si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 

correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 
 

•  Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base contable 
de negocio en marcha y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, concluir si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha.  
 
En el caso de concluir que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención 
en mi informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si las 
referidas revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión modificada.  
 
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe 
de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía 
deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
•  Evalué la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos 
subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

 
Comuniqué a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros asuntos, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos, así 
como cualquier deficiencia significativa de control interno que haya identificado en el transcurso de 
la auditoría. 
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Informes sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

De acuerdo con disposiciones tributarias, el informe sobre el cumplimiento de obligaciones 
tributarias para PADOVANI S.A. correspondiente al año 2019 será emitido por separado hasta el  
30 de noviembre del 2020, conjuntamente con los anexos auditados exigidos por el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) que serán preparados y entregados por el Contribuyente.  
 
  

 
Ing. Com. Luis Ernesto Alarcón Cabezas, MBA 
SC-RNAE No. 1185 
RUC: 091823154 – 9 
 
Mayo 1 del 2020 
Guayaquil – Ecuador  
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PADOVANI S.A. 
 

Estado de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre del 2019 

(En dólares de los Estados Unidos de América)  
 

ACTIVOS  NOTAS  31/12/2019  31/12/2018 
       
ACTIVOS NO CORRIENTES:       
Propiedades  3  104,083  104,083 
       
TOTAL    104,083  104,083 
       
PASIVOS Y PATRIMONIO 
DE LOS ACCIONISTAS 

      

       
PASIVOS NO CORRIENTES:       
Cuentas por pagar accionistas  4  100,927  100,927 
       
PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS       
Capital social    800  800 
Reservas    2,356  2,356 
       
Total patrimonio de los accionistas    3,156  3,156 
       
TOTAL    104,083  104,083 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Ver notas a los estados financieros  
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PADOVANI S.A. 
 

Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas  
Por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 
(En dólares de los Estados Unidos del América)  

 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver notas a los estados financieros  

 Capital 
social 

 
Reservas 

 
Total 

      
ENERO 1, 2018 800  2,356  3,156 
      
      
DICIEMBRE 31, 2018 800  2,356  3,156 
      
      
DICIEMBRE 31, 2019 800  2,356  3,156 



7 
 

PADOVANI S.A. 
 
Notas a los Estados Financieros 
Por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
PADOVANI S.A. (“La Compañía”), fue constituida el 15 de marzo de 1978 en la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. Su actividad principal consiste en la compra, venta y 
alquiler de bienes inmuebles. Su domicilio está ubicado en la ciudad de Guayaquil, en Vélez 
1102 y la calle Quito con RUC No. 0992440783001. 
 
Los accionistas de la Compañía son Lexis Management Inc. con el 99% y Martha Patricia 
Izquierdo Quimí con el 1%. 
 
Como está indicado en los estados financieros adjuntos, al 31 de diciembre del 2019, 
PADOVANI S.A. no ha tenido transacciones desde hace varios años y durante el ejercicio 
económico en referencia; y no ha presentado ingresos y gastos, así como tampoco movimientos 
a nivel de las cuentas del estado de situación financiera. Sin embargo, para el año 2020, su 
accionista principal ha confirmado el apoyo a la gestión financiera y operativa de la 
Compañía.  
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 
 
Aspectos Relevantes de la Situación Económica Del País 
 
Durante el año 2019, la economía del Ecuador enfrenta y atraviesa actualmente dos 
problemas importantes que son; el bajo nivel de reserva nacional y la inestabilidad del precio 
del petróleo, lo cual ha dificultado al gobierno cumplir con las exigencias y condiciones 
interpuestas por el Fondo Monetario Internacional y adquirir mayor endeudamiento con 
entidades externas para hacer frente a la falta de liquidez monetaria. 
 
La balanza comercial mantuvo una tendencia irregular respecto de sus resultados para el 
año 2019, generando una alternancia entre superávit y déficit ya que en algunos meses las 
exportaciones superaron las importaciones y viceversa. Destacando que las mejores ventas al 
exterior fueron las no petroleras especialmente del sector camaronero, a pesar de las 
restricciones derivadas de las disputas comerciales entre China y Estados Unidos. 
 
El sector petrolero este año se constituye nuevamente como el comodity más importante del 
país generando un superávit de US$337 millones de dólares hasta septiembre del 2019. Cabe 
mencionar que desde inicio del año estas cifras se han mantenido al alza hasta finalizar 
diciembre del 2019. 
 
Ecuador desde enero del año 2020 no es parte de la OPEP (Organización de Países 
Exportadores de Petróleo) como respuesta al ajuste fiscal que mantiene el Gobierno actual 
para mantener su independencia en la producción de crudo y cumplir con requerimientos de 
organismos internacionales y acceder a créditos externos. 
 
La inversión extrajera directa disminuyó un 21% durante el primer semestre del 2019 y no 
ha sobrepasado la barrera de los US$427 millones de dólares pese al acuerdo con el FMI 
Fondo Monetario Internacional, lo cual hubiera podido generar confianza en los 
inversionistas foráneos, sin embargo,  factores no controlables tales como: protestas sociales, 
falta de acuerdos, inestabilidad laboral, delincuencia e incertidumbre política e institucional, 
así como la crisis migratoria venezolana, no han permitido el arribo de mayor cantidad de 
capitales extranjeros. 
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2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación, mencionamos las prácticas contables más importantes que utilizó la 
Administración: 
 
2.1 Declaración de cumplimiento  

 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
empresas (NIIF para Pymes) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional  
 

La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América 
(U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre bases contables aplicables a una 
empresa en marcha y no incluyen los ajustes relacionados con la posibilidad de 
recuperación y realización de los importes en libros de los activos o la determinación 
del correcto importe para la cancelación y clasificación de los pasivos que pudieran ser 
necesarios si la Compañía no pudiera continuar como negocio en marcha en el curso 
normal de sus operaciones. 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre bases contables aplicables a una 
empresa en marcha y no incluyen los ajustes relacionados con la posibilidad de 
recuperación y realización de los importes en libros de los activos o la determinación 
del correcto importe para la cancelación y clasificación de los pasivos que pudieran ser 
necesarios si la Compañía no pudiera continuar como negocio en marcha en el curso 
normal de sus operaciones.  
 
Tal como se menciona en la Nota 1, la Compañía no cuenta con transacciones 
comerciales desde hace varios años, no presenta estado de resultados integral y 
operaciones de flujo de efectivo lo que genera una incertidumbre relacionado con 
negocio en marcha. 
 
Los accionistas de la Compañía informaron a la Administración de la Compañía que 
tienen como plan en el corto plazo la reactivación económica, financiera y contable de 
PADOVANI S.A. para el último trimestre del año 2020 mediante la generación de 
ingresos que provendrán de las propiedades de la Compañía, revalorización de los  
activos y la generación de gastos relacionados con la depreciación y cálculo de los 
ajustes por costo amortizado de los pasivos de largo plazo, para de esta manera 
fortalecer el patrimonio de los accionistas y generar renta gravada y gastos deducibles 
que resulten en una base imponible susceptible de pago de impuesto a la renta al 
organismo de control tributario el Servicio de Rentas Internas (SRI). 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. dólares 
completos, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas por la 
Compañía en la preparación de estos estados financieros. 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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2.4 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles 
 

Al final de cada período sobre el cual se informa, la Compañía evalúa los importes en 
libros de sus activos tangibles e intangibles a fin de determinar si existe un indicativo 
que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro de valor. En tal caso, se 
calcula el importe recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida 
por deterioro de valor (de haber alguna).  
 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su 
uso son sometidos a una comprobación de deterioro anualmente, o cuando existe 
cualquier indicación que podría haberse deteriorado su valor. 

 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, 
salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la 
pérdida por deterioro como una disminución o un incremento en la revaluación. 
Durante el año 2019, no se determinaron ajustes por deterioro de los activos tangibles 
y/o intangibles, que deban ser registrados en los estados financieros de la Compañía en 
razón que la Administración de la Compañía no ha realizado este análisis para los 
activos no corrientes que representa la totalidad de los activos. 
 

2.5 Propiedades 
 

2.1.1 Medición en el momento del reconocimiento. - Se miden inicialmente por su 
costo, y comprenden su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 
El costo de los elementos de propiedades comprende: 

 
•  Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los 

impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, 
después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

 
•  Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el 

lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la administración. 
 

Los costos incurridos durante el proceso de construcción de activos son 
acumulados hasta la conclusión de la obra 

 
2.1.2 Medición posterior al reconocimiento: 

 
Modelo del costo 
 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento mayores que se realicen de 
manera periódica y que son necesarios para que el activo genere beneficios 
económicos futuros, se cargan a gastos a medida que se incurran.  
 
Solo se capitalizarán aquellos desembolsos incurridos que aumenten la vida 
útil o su capacidad económica, estos se asimilan como parte del componente y 
se depreciarán desde la fecha de adquisición hasta la vida útil del componente 
principal. 
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2.1.3 Retiro o venta de propiedades. 
 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades 
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo y reconocida en resultados. En caso de venta o retiro subsiguiente de 
propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de revaluación es transferido 
directamente a resultados acumulados. 

 
2.6 Gastos 

 
Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 

 
2.7 Instrumentos financieros (pasivos financieros) 

 
Se reconocen cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales 
del instrumento. Se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de transacción que 
son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos financieros se agregan 
o deducen del valor razonable de los pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial. 
 
2.7.1 Pasivos financieros. - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 

financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. Los 
pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera 
separado. 

 
Método de la tasa de interés efectiva (pasivo financiero). - Es un método de 
cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de imputación del gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa 
de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por 
pagar (incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que forman 
parte de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o 
descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero (o, 
cuando sea adecuado), en un periodo más corto con el importe neto en libros en 
el momento de reconocimiento inicial. 
 
La determinación de la tasa de interés efectiva se realizará para aquellas 
cuentas por pagar con vencimiento mayor a 365 días, siempre que su efecto sea 
material. 
 
Cuentas por pagar.- Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. Estos pasivos financieros 
son registrados a su valor razonable. Se clasifican como pasivos corrientes. 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos cualquier 
deterioro. El período de crédito promedio para las compras locales de bienes y 
servicios es de 60 a 90 días promedio con facturación y vencimiento mensuales. 
 
Baja de un pasivo financiero.- La Compañía dará de baja en cuentas un pasivo 
financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. La 
diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagada y por pagar se reconoce en el resultado del período. 
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2.8 Compensación de saldos y transacciones 
 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos ni pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia 
de la transacción.  
 
Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en los Estados 
Financieros por su importe neto, los saldos deudores y acreedores con origen en 
transacciones que, contractualmente o por exigencia de una norma, contempla la 
posibilidad de compensación. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal contemplan la probabilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea se presentan netos en resultados. 
 

2.9 Estimaciones contables 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIIF para Pymes) requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman 
parte de los estados financieros.  

 
En opinión de la Administración tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en 
la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar 
a diferir de sus efectos finales. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los efectos 
de los cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se reconocen en 
el periodo de la revisión y periodos futuros si el cambio afecta tanto al periodo actual 
como a periodos subsecuentes. 

 
2.10 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 

revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 
 

Durante el año en curso, la Compañía ha evaluado la aplicación de las siguientes 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que fueron mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero 
del 2019 o posteriormente. 
 
INTERPRETACIÓN CINIIF 23 INCERTIDUMBRE SOBRE EL TRATAMIENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
La Interpretación emitida establece el tratamiento contable para los impuestos a las 
ganancias cuando los tratamientos fiscales implican incertidumbre que afecta la 
aplicación de la NIC 12 Impuestos a las ganancias, esta interpretación no aplica a 
impuestos o gravámenes que están fuera del alcance de la NIC 12, ni incluye los 
requisitos relacionados para el tratamiento con intereses y multas asociadas con 
tratamientos fiscales inciertos.  
La interpretación específicamente aborda lo siguiente: 
 
•  Si una entidad considera tratamientos fiscales inciertos por separado. 
 
•  Los supuestos que hace una entidad sobre el examen de los tratamientos fiscales 

por parte de las autoridades fiscales. 
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•  Cómo la Compañía determina la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases impositivas, 

pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas impositivas. 
 
La Compañía determina si se debe considerar cada tratamiento fiscal incierto por 
separado o conjuntamente con uno o más otros tratamientos fiscales inciertos y utiliza 
el enfoque más conservador que predice la resolución de la incertidumbre. 
 
La Compañía aplica un juicio altamente conservador en la identificación de las 
incertidumbres sobre los tratamientos del impuesto a la renta. 
 
Con la adopción de la interpretación, la Compañía evaluó si tiene posiciones fiscales 
inciertas, incluyendo con aquellas relacionadas con precios de transferencia. Las 
declaraciones de impuestos de la Compañía y de las subsidiarias en diferentes 
jurisdicciones incluyen deducciones relacionadas con los precios de transferencia; las 
autoridades fiscales pueden impugnar estos tratamientos fiscales. 
 
OTRAS MODIFICACIONES VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2019 
 
Con relación a las modificaciones antes mencionadas existen otros cambios que entran 
en vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y/o que su aplicación anticipada permitida 
y que no tienen un impacto en los estados financieros de la Compañía; las cuales son 
como sigue: 

 
•  Modificaciones a la NIC 28: participaciones a largo plazo en asociadas y negocios 

conjuntos 
 

Las enmiendas aclaran que una entidad que aplica la NIIF 9 a las participaciones 
a largo plazo en una asociada o negocio conjunto al que no se aplica el método de la 
participación pero que, en esencia, forma parte de la inversión neta en la asociada 
o negocio conjunto (a largo plazo intereses). Esta aclaración es relevante porque 
implica que el modelo de pérdida crediticia esperada en la NIIF 9 se aplica a dichos 
intereses a largo plazo. 
 
Las modificaciones también aclaran que al aplicar la NIIF 9, una entidad no tiene 
en cuenta las pérdidas de la asociada o negocio conjunto, ni las pérdidas por 
deterioro de la inversión neta, reconocidas como ajustes a la inversión neta en la 
asociada o negocio conjunto que surgen de la aplicación de la NIC 28 Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos. 
 

•  NIIF 3 Combinaciones de negocios 
 
Las enmiendas aclaran cuando una entidad obtiene el control de una operación en 
conjunto, aplica los requisitos para una combinación de negocios lograda en etapas, 
incluyendo la medición de los intereses previamente mantenidos en los activos y 
pasivos de la operación en conjunto a valor razonable. De este modo, la adquirente 
vuelve a medir la totalidad de su participación previamente mantenida en la 
operación en conjunto. 
 

•  NIIF 11 Acuerdos conjuntos 
 
La modificación aclara que una entidad que participa en una operación o negocio en 
conjunto que no tiene control y cuando obtiene el control de la operación constituye 
una combinación de negocios tal como lo define la NIIF 3. Las modificaciones 
aclaran que los intereses previamente mantenidos en una operación o negocio en 
conjunto no se vuelven a medir. 
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•  NIC 12 Impuesto a las ganancias 
 
Las enmiendas aclaran que las consecuencias del impuesto sobre la renta de los 
dividendos están más directamente vinculadas a transacciones o eventos pasados 
que generaron ganancias distribuibles que a las distribuciones a los propietarios. 
Por lo tanto, una entidad reconoce las consecuencias fiscales de los dividendos en 
resultados, otro resultado integral o patrimonio de acuerdo con el lugar donde 
reconoció originalmente esas transacciones o eventos pasados. 

 
Las enmiendas aclaran que las consecuencias del impuesto sobre la renta de los 
dividendos a los accionistas están directamente vinculadas a estas transacciones o 
eventos pasados que generaron ganancias distribuibles a los accionistas o socios; 
por lo tanto, una entidad reconoce las consecuencias fiscales de los dividendos en el 
resultado del periodo; en otro resultado integral o en patrimonio de acuerdo a donde 
originalmente fue reconocido esas transacciones o eventos. 
 

•  NIC 23 Costos por préstamos 
 
Las enmiendas aclaran que el(los) préstamo(s) que contrata una Compañía para 
desarrollar un activo calificado son parte del costo hasta cuando se completan 
sustancialmente todas las actividades necesarias para preparar ese activo para su 
uso o venta prevista. 

 
2.11 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas en razón que no son aún efectivas: 
 

NIIF  Título 

 

 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 

o después de ( * ) 
      
NIIF 17 

 
Contratos de seguros.  

 
Enero 1, 2021 

   
 

  

 
Modificaciones a la NIIF 3 

 
 
Definiciones de negocio. 

 
 

 
Enero 1, 2021    

 
  

( * ) Efectivas a partir de periodos que inicien en o después de la fecha indicada. Se 
permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones 
en el futuro tenga un impacto significativo en los estados financieros. 
 
NIIF 17 Contratos de seguro 
 
El IASB emite la NIIF 17 para apoyar el reconocimiento, medición y revelación de los 
contratos de seguros, y con el fin de que las aseguradoras emitan información 
financiera comparable y otorguen un valor agregado a los usuarios, especialmente a los 
inversionistas, esta norma reemplaza a NIIF 4 en el tratamiento contable de estos 
contratos. 
 
Una entidad considerará sus derechos y obligaciones esenciales, si surgen de un 
contrato, ley o regulación, al aplicar la NIIF 17. Un contrato es un acuerdo entre dos o 
más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. La exigibilidad de los derechos 
y obligaciones de un contrato es una cuestión del sistema legal.  
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Los contratos pueden ser escritos, orales o estar implícitos en las prácticas 
tradicionales del negocio de una entidad. Los términos contractuales incluyen todos los 
términos de un contrato, explícitos o implícitos, pero una entidad no considerará los 
términos que no tengan sustancia comercial (es decir no tengan efecto apreciable sobre 
la naturaleza económica del contrato). 
 
Una entidad identificará carteras de contratos de seguro. Una cartera comprende 
contratos sujetos a riesgos similares y son gestionados conjuntamente. Los contratos 
dentro de una línea de producto se esperaría que tuvieran riesgos similares y, por ello, 
se esperaría que estuviera en la misma cartera si se gestionan conjuntamente. 
Una entidad reconocerá un grupo de contratos de seguro que se emitan cuando tenga 
lugar el primero de los siguientes hechos: 
 
a) el comienzo del periodo de cobertura del grupo de contratos; b) la fecha en que venza 
el primer pago de un tenedor de la póliza de seguro en el grupo; y; c) para un grupo de 
contratos onerosos, cuando el grupo pase a ser oneroso. 
La Administración prevé que la aplicación de esta norma no tendrá un impacto 
significativo en los estados financieros. 
 
Modificaciones a la NIIF 3 
 
Se introducen aclaraciones a la definición de negocio establecidas en la NIIF 3 con el 
objetivo de facilitar su identificación en el marco de una combinación de negocios, o si 
por el contrario se trata de una adquisición de un conjunto de activos. 
 
Para ser considerado un negocio, una adquisición tendría que incluir un insumo y un 
proceso aplicado al mismo que, en conjunto, contribuya significativamente a la 
capacidad de crear productos. La nueva guía proporciona un marco para evaluar 
cuándo está presente un insumo y el proceso aplicado al mismo (incluso para las 
empresas en etapa temprana que no han generado productos). Para ser una empresa 
sin productos, ahora será necesario contar con una fuerza laboral organizada. 
 
La definición del término “productos” se restringe para centrarse en los bienes y 
servicios que se proporcionan a los clientes, generando ingresos por inversiones y otros 
ingresos, y excluye los rendimientos en forma de costos más bajos y otros beneficios 
económicos. La Administración prevé que la aplicación de esta norma no tendrá un 
impacto significativo en los estados financieros. 

 
3. PROPIEDADES 

 
Al 31de diciembre del 2019, representa un departamento en la costa peninsular ecuatoriana 
el cual está registrado a su costo de adquisición más adecuaciones realizadas y pagadas por 
cuenta de los accionistas a favor de la Compañía. 
 

4. CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS 
 
Al 31 de diciembre del 2019, corresponden a importes por pagar a accionistas relacionado con 
la compra de un departamento en la costa peninsular ecuatoriana.  Este pasivo se encuentra 
clasificado de largo plazo (no corriente) no tiene tasa de interés ni plazo establecido de 
conformidad con lo indicado por las prácticas contables vigentes. 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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5. ASPECTOS TRIBUTARIOS 
 
Durante el año 2019, el Organismo de Control Tributario no realizó reformas o emisión de 
leyes para entidades jurídicas y/o personas naturales.  Sin embargo, hubo emisión de 
resoluciones en suplementos y circulares formalizadas en el Registro Oficial, que regularon 
el tratamiento fiscal de transacciones y tasas aplicables a la transaccionalidad de las 
industrias. 

 

•  En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.429 de febrero 15 de 2019, se publicó 
la Resolución NAC-DGERCGC19-00000007, de fecha febrero 11 de 2019, en la cual se 
expiden las normas para la declaración y pago del Impuesto a la Renta Único (IRU) a la 
utilidad en la enajenación de acciones, participaciones, otros derechos representativos 
de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación concesión 
o similares. 

 

•  En el Suplemento del Registro Oficial No.437 de febrero 27 de 2019, se publicó 
la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000010, de fecha febrero 15 de 2019, emitida 
por el Servicio de Rentas Internas, la cual aprueba el procedimiento para la declaración 
informativa de transacciones exentas del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) previstas 
en el Capítulo II de la Ley de Fomento Productivo. 
 

•  En el Suplemento del Registro Oficial No.462 de abril 5 de 2019, se publicó la Resolución 
No. NAC-DGERCGC19-00000015, de fecha marzo 21 de 2019, emitida por el Servicio de 
Rentas Internas (SRI), mediante la cual se establecen las normas que regulan el 
procedimiento y requisitos para la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a 
los exportadores de bienes,  

 
•  En el Suplemento del Registro Oficial No.462 de abril 5 de 2019, se publicó la Resolución 

No. NAC-DGERCGC19-00000016, de fecha marzo 21 de 2019, emitida por el Servicio de 
Rentas Internas (SRI), la cual regula el procedimiento y requisitos para la devolución 
del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) por coeficientes a los exportadores habituales 
de bienes. 

 
•  En el Suplemento del Registro Oficial No.501 de fecha junio 4 de 2019, se publicaron las 

siguientes resoluciones emitidas por el Servicio de Rentas Internas (SRI): 
 

o Resolución NAC-DGERCGC19-00000022 de fecha mayo 30 de 2019, mediante la 
cual se resuelve establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los 
contribuyentes del ejercicio fiscal 2018 y las normas que regulan los límites, 
condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior para la devolución del 
excedente del anticipo del impuesto a la renta (AIR) pagado con cargo al ejercicio 
fiscal 2018. 

 
•  En la Edición Especial No.967 de junio 19 de 2019, consta el Acuerdo Ministerial No.048 

de mayo 29 de 2019, emitido por el Ministerio del Ambiente, mediante el cual se expide 
el “Proceso para el otorgamiento de la Autorización Ambiental para la deducción 
adicional del 100% de la depreciación de máquinas, equipos y tecnologías” destinadas a 
la implementación de mecanismos de producción más limpia para el uso de energías 
renovables, la prevención de impactos ambientales negativos en las actividades 
productivas, y la reducción en la emisión de gases de efecto invernadero; previsto en el 
Art.10, #7 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

•  Ley derogatoria al Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (Impuesto verde). 
El Servicio de Rentas Internas (SRI) emitió la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00040 
de 19 de agosto de 2019, para normar la aplicación de la remisión del 100% de intereses, 
multas y recargos derivados del saldo de las obligaciones determinadas y/o pendientes 
de pago, correspondientes al Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular, así 
como el procedimiento que seguirá el Servicio de Rentas Internas (SRI) para monitorear 
el cumplimiento del plan de pagos. 
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•  En el Primer Suplemento del Registro Oficial No.31 de septiembre 3 de 2019, consta la 
Resolución No. NACDGERCGC19-00000043 emitida por el Servicio de Rentas Internas 
(SRI), en la que se expiden las normas para el tratamiento tributario en la distribución 
de dividendos de sociedades residentes en el país o de establecimientos permanentes en 
el Ecuador de sociedades no residentes, a favor de personas naturales y sociedades. 

 
6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
6.1 Gestión de riesgos financieros 

 
En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está 
expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera 
más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, 
sus resultados. 

 
La Compañía dispone de una organización apropiada, administrada por la Alta 
Gerencia, que permiten identificar estos riesgos, determinar su magnitud, proponer a 
la Administración medidas de mitigación, ejecutar las referidas medidas y controlar su 
efectividad. 
 
A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso 
por parte de la Compañía. 
 
Riesgo de crédito.- Se refiere al riesgo que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. La 
Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes solventes, 
con el propósito de mitigar el riesgo de pérdidas financieras ocasionadas por 
incumplimientos. La evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición 
financiera de las cuentas por cobrar. 
 
Riesgo de liquidez.- La Administración es la que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez.  Ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de 
liquidez de manera que la Gerencia pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo de la Compañía. 

 
La Compañía tiene el apoyo financiero de sus accionistas para la mitigación de este 
riesgo así como los planes de la Administración para reactivar las operaciones de la 
entidad y mejorar las funciones de negocio en marcha. 
 
Riesgo de mercado.- Las actividades de la Compañía la exponen principalmente a 
riesgos financieros de cambios en las tasas de cambio, tasas de interés o precios de los 
instrumentos financieros que pudieran afectar los ingresos de la Compañía o el valor 
de los activos financieros que tiene.  

 
El objetivo de la administración de este riesgo de mercado es de administrar y controlar 
las exposiciones a este riesgo dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo 
optimizar la rentabilidad.  Las exposiciones del riesgo del mercado se miden usando el 
valor en riesgo complementado con un análisis de sensibilidad.   
 
Durante el año 2019, no ha habido cambios en la exposición de la Compañía a los 
riesgos del mercado o la forma en la cual estos riesgos son manejados y medidos.  
 
Riesgo de capital.- La Compañía en conjunto con sus accionistas tienen como plan en 
el corto plazo mejorar la posición financiera de la misma mediante el incremento de 
negocios y transaccionalidad así como analizar oportunidades de comercio, para de esta 
manera lograr una operatividad de generación de ingresos y gastos para una base 
imponible de impuesto a la renta, ver Notas 1 y 2. 
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La Administración revisa la estructura de capital de la Compañía sobre una base 
anual. Como parte de esta revisión, la Gerencia considera el costo del capital y los 
riesgos asociados con cada clase de capital. 
 

6.2 Categorías de instrumentos financieros. 
 
El detalle de los pasivos financieros registrados por la Compañía fue como sigue: 
 

  31/12/2019  31/12/2018 

    
Pasivos financieros:    
Cuentas por pagar accionistas, Nota 4 100,927  100,927 

    
7. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Con fecha 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como 
“pandemia” al brote del virus COVID-19 originado en China en el último trimestre del año 
2019. Dados los efectos sanitarios de la referida pandemia y sus consecuencias económicas 
en los diversos sectores e industrias, el Gobierno del Ecuador y gobiernos internacionales de 
otras naciones, se encuentran adoptando medidas tendientes a evitar su propagación, por lo 
cual el 16 de marzo del 2020 se decretó “estado de excepción” en el país, que implica la 
restricción de la circulación en territorio nacional bajo condiciones de aislamiento total y 
parcial así como el distanciamiento social, cierre de comercios en general y prohibiciones de 
espectáculos públicos y privados que pudieran traer aglomeraciones de la población.   
 
Las medidas indicadas precedentemente, podrían tener impactos negativos en los niveles de 
actividad económica en el Ecuador, por consiguiente, en las operaciones de la Compañía. 
Tales efectos, si hubieren, se verán reflejados en los estados financieros correspondientes al 
año 2020. 
 
Hasta mayo 1 del 2020, no ha sido posible determinar de manera confiable el tiempo en que 
se mantendrán los efectos causados por la pandemia el “estado de excepción” y su impacto en 
las operaciones de la Compañía y en los estados financieros. 

 
8. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 
Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 fueron 
aprobados por la Administración de la Compañía el 27 de abril del 2020 y serán presentados 
a los accionistas para su aprobación. En opinión de la Administración de PADOVANI S.A., 
los estados financieros adjuntos serán aprobados por los accionistas sin modificaciones 
adicionales. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


